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PARTE OFICIAL. to he autorizado Ádicho Administrador. Logroño 17 de Abril 

de 1856.—Francisco Laíasa.

gobierno de la provincia de LOGROÑO.

Los Sres Alcaldes de los pueblos que á continuación se es- 
nresan, no han remitido á este Gobierno las cuentas dúplicas 
de los gastos del cólera, apesar de haber transcurrido con es- 
ceso el término que para eilo les designé en mi circular in
serta en el Boletín oficial número 31 correspondiente al dia 
12 de Marzo último, por cuya omisión no puedo cumplir las 
órdenes de la superioridad. Les prevengopues, por última 
Vez, que si para el 28 del mes actual no se hallan en estas 
oficinas las referidas cuentas, saldrán comisionados á reco
gerlas á costa de los morosos, sin perjuicio de exigirles ade
más la responsabilidad por su falla.de cumplimiento ajos 
mandatos de mi autoridad.. Logroño 17 de Abril de 1836. 
—Francisco Latas a.

NOTA DE LOS PUEBLOS QUB NO HAN DEVUELTO LAS CUEÍ^’TAS.

Agoncillo. Matute. '
Alberite Munida.
Albelda. Muro de Ambas Aguas.
Aleson; Nágera.
Alesanco. Ojacaslro.
Arenzaoa de Abajo. Prejano.
Arenzana de Arriba. Quel.
Baños de Rio Tovia. Rivas.
Rezares. Rincon de Solo.
Bobadilla. Saja zarra
Briones. Santa Eulalia Bajera.
B ri ñas. K Santa María de Cameros.
Camprovin. Slo. Domingo de Ja Calzada.
Canales. Somalo.
Canillas. Ter roba.
Castañares de Rioja. Torrecilla sobre Alesanco.
Cervera. Tovia.
Cerera. Tricio.
Cuzcurrililla. Tudelilla.
Fonzaleche. Villamediana.
Haro. Villar de Arnedo.
Hormilla. Villaverde.
Juvera. Zenzano.
Lardero.
Leiba.

Zorraquin.

El Administrador de la diócesis de Calahorra y Lacalzada 
se ha dirigido à este Gobierno quejándose de algunos Ayun
tamientos de cs-ta provincia, que se hallan adeudando el pro
ducto de las limosnas de Cruzada é indulto cuadragesimal 
correspondientes á la predicación de 1833 y anteriores, y no 
pudiendo consentir tanta morosidad en el pago de una deuda 
tan sagrada,-encargo á los que se hallen en este caso, que lo 
verifiquen en el término improrogable de un mes, pues de 
no hacerlo, se espedirán por el Administrador de la Diócesis 
apremios en los términos prevenidos por la ley, á cuyo efec-

Agrriciiltura.—t ria CabaiBar.—Circular.

Reseña de los sementales qüe^kan de servir en la casa para
da de Calahorra á cargo de Don Mariano Diez.

Un caballo, de nombre coronel, castaño oscuro, calzado de 
ambas manos, lucero prolongado, siete cuartas, cuatro dedos 
y dos líneas, ocho años, con un luuar blanco de la estension 
de un dedo en la région dorsal, cabeza acarnerada y bien 
plantado. 8in vicio hereditario ni contagioso que le impida 
para el servicio de la monta.

Otro id. de id. alegre, tordo sucio, claro en la cabeza, cal
zado muy alto de ambos pies, siete cuartas y media, de>nce 
años de edad, cabeza acarnerada, con una cicatriz en la par
te lateral derecha é inferior del cuello, sin vicio hereditario 
ni contagioso que le impida prestar el expresado servicio.

Un garañón, vinagre, pelo negro,, braquilabado; y bocila- 
bado, trece años, seis cuartas y media, con varias cicatrices 
en ambas rodillas y cordejon izquierdo, sin vicio hereditario 
ni contagioso que le impida destinarse á, la reproducción de 
la especie.

I Otro id de id. garboso, tordo sucio, rodado por el cuello, 
ocho años, seis cuaitas y media, bien plantado.

I Otro id. de id., de nombre moro, negro morcillo, cinco 
años hechos, seis cuartas y media: Ambos sementales se ha
llan esentos de lodo vicio hereditario y contagioso.

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta provincia en 
cumplimiento á lo dispuesto en el art. 6.* de la Real orden de 
i3de Ábrilde /849. Logrona l^de Abril de 4856, Francisco 
Latasa.

En este dia ha lomado posesión del destino de Administra-
' dor principal de Hacienda pública de esta provincia D. Die- 
' go Fernandez Segura, nombrado para desempeñarlo por Real 
i órden de 5 del actual.
[ Lo que para conocimiento de los Ayunlamieutos y demás 

corporaciones de la provincia asi como para el de los particu- 
! lares de la misma he creído conveniente anunciar por medio 
I de este periódico oficial. Logroño 18 de Abrilde 1836.—Fran- 
j CISCO Latasa.- 
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PARTE OFICIAL DE LA GACETA.
i MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
I Administración.—Negociado í.°—Circular.
i

El Sr. Ministro delà Guerra, con fecha 28 de Marzo
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4 .* Las hojas caladas recargarán à su valor 50 rs. por cada letra ó número.
5 .“ Se monta toda clase de armas de reglamento como indícala Tarifa, pero si se pide alguna á capricho, es indispensa

ble presentar diseño bien claro, aunque sea solo para hojas, y su coste será comparado ^relativamente con aquel.
6 “ Sedera á fuego y al galbanismo, recargando un tanto el valor, según sea el trabajo de la pieza que se dore. -
7 .’ El aumento de 2 rs. que se observa de diferencia entre las parciales y el arma montada, es el valor de la montura.
Toledo I.” de Abril de 1856.—El Comandante Capitan del Detall, Mariano de Abarrátegui y Abarrátegui.—^[ Oficial 

primero de Administración Militar, Juan JoSé de Bruna y de la Vega.-^E.\ Comisario Interventor, Luis Bermudez de Castro 
Casas de Godoy.-El Coronel Teniente Coronel Sub-Director, José Gil de Bernabé y Ramos.—El Coronel Director Vicente de 
Villasante y Utrilla. , "

Comisión Superior de Instrucción primaria de la provincia de 
Biírgos.

Esta Comisión ha acordado señalar el dia 19 del próxi
mo mes de Junio para dar principio á los egercicios de 
oposición de la Escuela de niño's de Gumiel del Mercado 
dotada con la cantidad de 1res milquinientos rs. Los aspi
rantes dirigirán sus solicitudes francas á la Secretaría de 
la Comisión Superior antes del dia 13 de dicho mes acom
pañando la partida bautismal, el título ó testimonio del 
mismo y certiflcacion de buena conducta espedida por 
el Ayuntamiento y cura párroco de su domicilio. Burgos 
StdeMarzodc 1856.—E. P., Domingo Saaveda.—P.
A. D. L C. S.—Antonio Martinez Acorta, Secretario.
—Es copia, Domingo Saaveda.

AMCIOS.
Sociedad médica general de Socorros mutuos. Comisión pro

vincial de Logroño y Soria.

En atención á lo espueslo en el manifiesto de la Central de 
4 de este mes,|y en uso de las facultades, que corresponden 
à la misma, ha tenido á bien acordar, que proceda esta Co
misión á reunir su disfrito en Junta general para el dia 24 de 
dicho mes, á fin de que con arre'glo á lo establecido en los ar
tículos 137 y 158 del Reglamento examine, discuta, y vote 
las proposiciones, que en aquel se espresan, debiendo comu
nicar à la Central Inmediatamente el resultado que haya, del 
modo que en el citado art. 158 se previene para los efectos 
que en el mismo se determinen.

Esta Comisión bien penetrada de los inmensos beneficios 
que ha de reportar á tan benéfica asociación la adopción de 
las medidas, que de común sentir se estimen mas convenien
tes en la discusión aplazada, no puede menos de recomendar 
á lodos los Socios su asistencia á dicha Junta, que deberá te
ner lugar à las once de la mañana del espresado dia 24 en 
casa del Director 1). Ceferino García Lezcano, que vive en el 
Hospital civil de esta ciudad.

También debe prevenir á los Socios, que en los certifica
dos de reconocimiento, á que se tienen que someter antes de 
de cada pago los Socios jubilados, espresen siempre en el do
cumento que espidan, la enfermedad que padezca el intere
sado y el estado ó periodo en que se encuentre, asi comosi 
imposibilita al Socio para el ejercicio de la profesión, por con
venir asi al objeto del espresado reconocimiento. Logroño 15 
de Abril de I856.=Jorge López, Secretario.

Se halla de venta en la librería de Don Domingo Ruiz la 
obra titulada «Nociones de Aiitmética íeórico-práclica» por 
Don Clemente Fernandez y Don Jorge García de Medrano 
Inspectores de instrucción primaria de esta provincia y de là 
de Navarra, á dos reales y medio cada ejemplar y veinte y 
siete rs. por docena. Los autores d i esta obra, con el objeto 
de. que el estudio de este ramo se haga ostensivo á loda's las 
escuelas según está prevenido, y ’para que se halle al alcance 
•de todasJas fortunas, han'compuesto un cornp-ndiode la mis.- 
ma obra que puede servir muy bien para las oscnelas ele - 
mentales mcomplclas, ql cual se halla do venta en la misma 
ibreria al mod ico precio de un real ejemplar. Estas obras se 

bal an también de venta á los.mismos precios en el comercio 
de libros de Don Juan Sevilla en Haro.

Pir : HOLLOWAY. 
iPÛRQüÈ ESTAMOS ENFERMOS?.

Si el destino de la raza humanaba sido padecer bajo el pe
so del dolor y de las enfermedades, las PILDORAS HOLLO
WAY, están especialmente adaptadas para curar las afeccio
nes nerviosas en todos los climas, en todos los sexos, en todas 
las edades y en todas las constituciones.

ESTAS PILDOKAS PURIFICAN LA SANGRE.
Las Pildoras Holloway ebtán espresamente combinadas para 

obrar sobre el estómago, los riñones, los pulmones y los intes
tinos, corrigiendo todo desarreglo en sus funciones y purifi
cando la sangre, que es la verdadera fuente de la vida.

’ ASMA Y AFECCIONES DE HIGADO. •

Casi la mitad del género humano ha hecho uso de esta 
Píldoras, y en todas partes ha quedado demostrado hasta la 
evidencia, que para la cura de las enfermedades del hígado y 
para el asma nada se ha descubierto hasta ahora tan eficas 
como estas Píldoras.

DEBILIDAD GENERAL.—NATURALEZAS ENFERMIZ.
La mayor parle de los Gobiernos, aun dos mas despótico® 

han abierto sus aduanas á la introducion de eslas Píldoras» 
que han llegado en breve tiempo à convertirse en la medici* 

; na general de las masas; y las Corporaciones Facultativas las 
recomiendan como el mejor remedio conocido para las perso
nas de salud delicada y para las naturalezas débiles, porque 
ellas son apropósilo para robustecer y.dar vigor al sistema. 
Son eíicacisimas muy especialmente para las enfermedades

siguientes:
Enfermedades del 

hígado
Enfermedades Ve

neréis
Erisipelas 
Ilidrópesia 
Ictericia 
Indigestiones 
Inflamaciones 
Irregularidades de 

la menstruación

'Accidentes epilép
ticos

Asma
Calenturas de toda 

especie
Debilidad ó falta 

de fuerzas por 
cualquiera causa 

Dolores de Cabeza 
Disenteria

.laquesa
Lombrices de toda 

clase
Lumbago, ó ma

de riñones
Manchas en el cútis 
Ob.struccioues 
Sinlomas secunda

rios
Tisis ó consunción

pulmonar
Lslas Píldoras elaboradas bajo la inspección peísonal del 

Profesor Holloway, se venden en sus establecimientos genera
les, Lóndres, Strand, 244, y en Nueva Yorc, Maiden 
Lane, 80.

Los Agentes principales encargados de la venta en España 
son D. Carlos Ulzurrun, calle y plazueh de la Cruz, Madrid; 
D. Domingo Asíais, Pórtico de Xifre y D. Ramón Cuyas, 
Barcelona: Señores CampeIn, Sevilla; D. José María Mateo?, 
Cádid; D. Pab'o Prolongo, Málaga; I). Miguel Domingo, Va- 

í lencia,- Srs. Soler y compañía, Alicante; D. José Marlinez, 
f Santander; D. José María de Somonte, Bilbao; D. José Villar, 

Coruña; D. Manuel Prado Zaragoza.
Los precios en España son los sigienles:

Cada caja conteniendo cuatro docenas de Píldoras ... 7 Rs.
i ........... . ... doce docenas ................. . 18 Rs.

.veintecualro docenas........................28 Ra. 
Comprando los tamaños mayores se obtienen grandes ven- 

lajas.
Cada caja va acompañada de una instrucción en español, 

que esplica la mañera de lomarlas. * ’
Véndese en Logroño en-el eslablecimienlo Faimacéulico 

de D. José Elvira.

LOGROÑO IMPRENTA DE RUIZ.
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